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ACTA DE FALLO  

DETERMINACIÓN DE RESULTADOS DEL PROCESO COMPETITIVO  

SAF/PC/03-2024 

 

En Mérida, Yucatán, siendo las 13:00 horas del día 06 de diciembre de 2024, en las oficinas de la 

Secretaría de Administración y Finanzas ubicado en la Calle 59 sin número, entre Avenida Itzaes y 

Calle 90, Colonia Centro, C.P. 97000, Mérida, Yucatán, el Titular de la Secretaría de Administración y 

Finanzas del Estado de Yucatán, el C. Juan Gabriel Sánchez Álvarez, quien preside el evento asistido 

por el C. Joel Ceferino Medina Alvarado, Tesorero General del Estado de Yucatán, con apoyo del C. 

Omar Manuel Chan Gómez, Director General de Egresos, la C. Teresa del Carmen Dzib Euan, Jefa del 

Departamento de Deuda Pública, el C. Alfredo Teyer Mercado, Director General Jurídico y el C. 

Rogelio Armando Cuanalo Rosales, Director General de la Unidad de Asesores, todos de la misma 

Secretaría de Administración y Finanzas, para celebrar el fallo y determinación de resultados del 

presente Proceso Competitivo SAF/PC/03-2024, conforme a la convocatoria mediante invitación de 

fecha 15 de noviembre de 2024. 

El Titular de la Secretaría de Administración y Finanzas del Estado de Yucatán, el C. Juan Gabriel 

Sanchez Alvarez quien preside el evento, de conformidad con la convocatoria al Proceso Competitivo 

SAF/PC/03-2024, procede a informar del análisis de las ofertas recibidas el 06 de diciembre de 2024. 

Desarrollo del Evento 

A. Análisis de Ofertas.  

El Secretario de Administración y Finanzas, el C. Juan Gabriel Sánchez Álvarez, informó que en 

términos de lo solicitado en el Proceso Competitivo SAF/PC/03-2024, 6 (seis) instituciones financieras 

presentaron ofertas, siendo consideradas como Ofertas Calificadas las presentadas por: 

Institución Financiera 

1 
HSBC México, S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 

HSBC (HSBC) 

2 
BBVA México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 

BBVA México (BBVA) 

3 Banco Azteca, S.A., Institución de Banca Múltiple (BANCO AZTECA) 

4 
Banco Santander México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 

Financiero Santander México (SANTANDER) 

5 
Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución de Banca Múltiple, 

Grupo Financiero Banorte (BANORTE) 

6 Bansí, S.A., Institución de Banca Múltiple (BANSI) 

 

Asimismo, se hace constar que se recibieron 2 (dos) escritos que contenían la declinación o negativa a 

participar en el presente proceso, que corresponden a las siguientes instituciones financieras: 



 

2 
 

Institución Financiera 

1 
Banco Nacional de México, S.A., Integrante del Grupo Financiero 

Banamex (BANAMEX) 

2 
Scotiabank Inverlat, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 

Financiero Scotiabank Inverlat (SCOTIABANK) 

 

B. Análisis de las Ofertas de Financiamiento 

Las 6 (seis) instituciones que presentaron ofertas de financiamiento de corto plazo cumplieron con los 

requisitos mínimos de integración en sus ofertas establecido en el apartado II. “Lineamientos para 

presentación de la Oferta/Formalidades exigibles a la oferta” de la convocatoria, redacción de la oferta 

en escrito libre y acreditación de personalidad, acreditándose el cumplimiento de los Lineamientos 

para presentación de la Oferta y las formalidades exigibles a la oferta, previstas en la Invitación.  

De la revisión integral de los criterios propuestos para el análisis de la viabilidad financiera y jurídica 

de las ofertas, se desprende que las propuestas presentadas por las 6 (seis) Instituciones Financieras 

son susceptibles de comparación y evaluación de Tasa Efectiva. 

 

C. Determinación de la Tasa Efectiva 

A continuación, se presenta el cálculo comparativo de las Ofertas de financiamiento presentadas por 

las 6 (seis) Instituciones Financieras y que fueron clasificadas como ofertas calificadas y determinadas 

como susceptibles de comparación , conforme a los previsto en el artículo 14 de los Lineamientos de 

la Metodología para el Cálculo del Menor Costo Financiero y de los Procesos Competitivos de los 

Financiamientos y Obligaciones a contratar por parte de las Entidades Federativas, los Municipios y 

sus Entes Públicos publicados en el Diario Oficial de la Federación el día 25 de octubre de 2016. 

Institución 
Financiera 

Tipo de 
Obligación 

Monto 
Ofertado 

(mdp) 

Tasa de Interés Plazo (Días) 

Comisiones2 
Otros 
Gastos 

Adicionales3 

Gastos 
Adicionales 

Contingentes 

Perfil de Pago 
Tasa 

Efectiva 
Anual (%) 

Valor 
Presente 

de la 
Oferta 

Calificada 
Tasa 

Variable 

Sobretasa 
o Tasa 

Fija 
Total  Gracia1 Periodicidad 

Crecimiento 
Amortización4 

HSBC Corto Plazo 1,000 TIIE 28 días 0.12% 365 

Capital: 
200  

 
Intereses: 

0 

No aplica No aplica No aplica 

Capital 
mensual  a 
partir del 

séptimo mes 
de vigencia 

 
Interés 

mensual 

Perfil 
específico 

9.7674% 1.0009 

HSBC Corto Plazo 500 TIIE 28 días 0.14% 365 

Capital: 
200  

 
Intereses: 

0 

No aplica No aplica No aplica 

Capital 
mensual  a 
partir del 

séptimo mes 
de vigencia 

 
Interés 

mensual 

Perfil 
específico 

9.7871% 1.0010 
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Institución 
Financiera 

Tipo de 
Obligación 

Monto 
Ofertado 

(mdp) 

Tasa de Interés Plazo (Días) 

Comisiones2 
Otros 
Gastos 

Adicionales3 

Gastos 
Adicionales 

Contingentes 

Perfil de Pago 
Tasa 

Efectiva 
Anual (%) 

Valor 
Presente 

de la 
Oferta 

Calificada 
Tasa 

Variable 

Sobretasa 
o Tasa 

Fija 
Total  Gracia1 Periodicidad 

Crecimiento 
Amortización4 

Santander Corto Plazo 500 TIIE 28 días 0.24% 365 

Capital: 
200  

 
Intereses: 

0 

No aplica No aplica No aplica 

Capital 
mensual  a 
partir del 

séptimo mes 
de vigencia 

 
Interés 

mensual 

Perfil 
específico 

9.8858% 1.0018 

BBVA Corto Plazo 900 TIIE 28 días 0.29% 365 

Capital: 
200  

 
Intereses: 

0 

No aplica No aplica No aplica 

Capital 
mensual  a 
partir del 

séptimo mes 
de vigencia 

 
Interés 

mensual 

Perfil 
específico 

9.9351% 1.0022 

Banorte Corto Plazo 500 TIIE 28 días 0.30% 365 

Capital: 
200  

 
Intereses: 

0 

No aplica No aplica No aplica 

Capital 
mensual  a 
partir del 

séptimo mes 
de vigencia 

 
Interés 

mensual 

Perfil 
específico 

9.9449% 1.0022 

Banorte Corto Plazo 1,000 TIIE 28 días 0.45% 365 

Capital: 
200  

 
Intereses: 

0 

No aplica No aplica No aplica 

Capital 
mensual  a 
partir del 

séptimo mes 
de vigencia 

 
Interés 

mensual 

Perfil 
específico 

10.0929% 1.0034 

Azteca Corto Plazo 200 TIIE 28 días 0.80% 365 

Capital: 
200  

 
Intereses: 

0 

No aplica No aplica No aplica 

Capital 
mensual  a 
partir del 

séptimo mes 
de vigencia 

 
Interés 

mensual 

Perfil 
específico 

10.4380% 1.0060 

Bansi Corto Plazo 500 TIIE 28 días 1.00% 365 

Capital: 
200  

 
Intereses: 

0 

No aplica No aplica No aplica 

Capital 
mensual  a 
partir del 

séptimo mes 
de vigencia 

 
Interés 

mensual 

Perfil 
específico 

10.6352% 1.0075 

Bansi Corto Plazo 500 TIIE 28 días 1.75% 365 

Capital: 
200  

 
Intereses: 

0 

No aplica No aplica No aplica 

Capital 
mensual  a 
partir del 

séptimo mes 
de vigencia 

 
Interés 

mensual 

Perfil 
específico 

11.3747% 1.0131 
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Institución 
Financiera 

Tipo de 
Obligación 

Monto 
Ofertado 

(mdp) 

Tasa de Interés Plazo (Días) 

Comisiones2 
Otros 
Gastos 

Adicionales3 

Gastos 
Adicionales 

Contingentes 

Perfil de Pago 
Tasa 

Efectiva 
Anual (%) 

Valor 
Presente 

de la 
Oferta 

Calificada 
Tasa 

Variable 

Sobretasa 
o Tasa 

Fija 
Total  Gracia1 Periodicidad 

Crecimiento 
Amortización4 

Bansí Corto Plazo 500 TIIE 28 días 1.95% 365 

Capital: 
200  

 
Intereses: 

0 

No aplica No aplica No aplica 

Capital 
mensual  a 
partir del 

séptimo mes 
de vigencia 

 
Interés 

mensual 

Perfil 
específico 

11.5718% 1.0146 

1/El Plazo de gracia deberá indicar si corresponde a intereses o capital o ambas.  
2/ El Ente Público deberá señalar el tipo de comisión financiera que se está considerando. En caso de reportar un porcentaje, este deberá ser calculado respecto al Monto Ofertado. 
3/Deberá reportar Gastos Adicionales a las comisiones del crédito. En caso de reportar un porcentaje, este deberá ser calculado respecto al Monto Ofertado; en cualquier otro caso se deberá 
reportar una cantidad fija. 
4/Deberá ser reportado como porcentaje y corresponder al crecimiento promedio del pago de la misma, conforme a la periodicidad del pago. En caso de ser una amortización constante deberá 
reportarse como 0%. En caso de no contar con un perfil con patrón definido, se deberá señalar con la leyenda “Perfil Específico”, y agregar al presente. 

Para efectos del cálculo de la Tasa Efectiva se considera lo siguiente:  
I. La Metodología de cálculo de Tasa Efectiva establecida en los Lineamientos de la Metodología para el Cálculo del Menor Costo Financiero y de los Procesos Competitivos de los 
Financiamientos y Obligaciones a contratar por parte de las Entidades Federativas, los Municipios y sus Entes Públicos. 
II. Curva de Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a 28 días de fecha 25 de noviembre de 2024 proporcionada por "Proveedor Integral de Precios, S.A. de C.V." 
III. El periodo de gracia contemplado está determinado a partir de la fecha objetivo de firma del contrato de crédito, el 9 de diciembre de 2024 hasta la fecha del primer pago el 27 de junio de 
2025 (sin incluir este). 

 

El C. Titular de la Secretaría de Administración y Finanzas del Estado de Yucatán solicita a los presentes 

que conforme a los principios de máxima transparencia se integren como Anexos de la presente acta 

y se hagan públicos, con la reserva de la información personal sensible (firmas e identificaciones), el 

contenido integral de las ofertas de financiamiento y de las negativas a participar recibidas. 

D. Resultados/Fallo. 

Con base en el resultado de la evaluación financiera de las ofertas presentadas y con fundamento en 

lo establecido en la Invitación, la Institución Bancaria que presentó la mejor oferta de financiamiento 

de corto plazo y por tanto, en las mejores condiciones financieras para el Estado de Yucatán, es: HSBC 

México, S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC, con un monto de crédito ofertado 

hasta por $1,500,000,000.00 (mil quinientos millones de pesos 00/100 M.N.), diferenciado en dos 

tramos: tramo 1 por un importe de hasta $1,000,000,000.00 (mil millones de pesos 00/100 M.N.) con 

una tasa de TIIE a 28 días más una sobretasa de 12 pbs (puntos base) y tramo 2, por un importe de 

hasta $500,000,000.00 (Quinientos millones de pesos 00/100 M.N.), con una tasa de TIIE a 28 días 

más una sobretasa de 14 pbs (puntos base), en ambos tramos a un plazo de hasta 12 meses (término 

equivalente a 365 días naturales) y cuyo destino será a cubrir necesidades de corto plazo. 

 

Con lo anterior, se cubre el total del financiamiento objeto del Proceso Competitivo SAF/PC/03-2024 

instrumentado por el Estado de Yucatán. 

Determinación que realiza el C. Titular de la Secretaría de Administración y Finanzas del Estado de 

Yucatán con base en lo establecido por los artículos 26, 30 y 31 de la Ley de Disciplina Financiera de 

las Entidades Federativas y los Municipios, confirmando que se obtuvieron las mejores condiciones de 

mercado conforme al proceso competitivo instrumentado. 

Para efectos de lo previsto en los artículos 22 y 51, fracciones I y XI de la Ley de Disciplina Financiera 

de las Entidades Federativas y los Municipios, y en el artículo 27 del Reglamento del Registro Único 



 

5 
 

de Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios, bajo protesta de decir 

verdad, se hace constar que ningún gasto y costo relacionado con la contratación de este 

financiamiento serán cubiertos con recursos del financiamiento, por lo que no se rebasa el límite legal 

del 0.15% (cero punto quince por ciento) previsto en el artículo 22 citado.   

Se designa a los funcionarios de la Tesorería General del Estado, para que conjunta o separadamente 

notifiquen vía correo electrónico a las instituciones participantes el resultado del análisis de las ofertas, 

con independencia de la publicación de la presente acta en el sitio web del Gobierno del Estado. 

Se hace constar que la evaluación jurídica y financiera de las ofertas calificadas, corrió a cargo de los 

servidores públicos que suscriben la presente acta. 

Un ejemplar de las ofertas recibidas oportunamente y analizadas se adjunta a la presente acta, como 

parte integrante de la misma. 

Siendo las 13:30 horas del día 06 de diciembre de 2024, se da por concluido el presente acto y se 

firma para constancia el acta respectiva. 

 

 

                                 (Rúbrica) 
_________________________________ 

C. Juan Gabriel Sánchez Álvarez 
Secretario de Administración y Finanzas  

del Gobierno del Estado de Yucatán 

(Rúbrica) 
___________________________________ 

C. Joel Ceferino Medina Alvarado  
Tesorero General del Estado de Yucatán  

 
 
 
 
 

(Rúbrica) 
____________________________ 
C. Omar Manuel Chan Gómez 
Director General de Egresos 

 

 
 
 
 

(Rúbrica) 
___________________________ 
C. Alfredo Teyer Mercado  
Director General Jurídico 

 
 
 
 

(Rúbrica) 
_________________________________ 

C. Rogelio Armando Cuanalo Rosales 
Director General de la Unidad de Asesores  

 
 
 
 

(Rúbrica) 
_________________________________ 

C. Teresa del Carmen Dzib Euan 
Jefa del Departamento de Deuda Pública 

 

Hoja de firmas del Acta de Fallo de fecha 06 de diciembre de 2024 relativo al Proceso Competitivo 

SAF/PC/03-2024. 










































































